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_Q6 

VALPARAÍSO, 
O 7 AYO 2026

VISTOS: Lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley 
Nº l º/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575 Orgánica Constitucional de Bases de 
la Administración del Estado; en el decreto con fuerza de ley Nº 29/2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo; en el artículo 61 ° y 62º de la Ley Nº 19.882 (modificada por Ley Nº 

20.995/2016); en el artículo 9º del Decreto Nº 172/2014, del Ministerio de Hacienda, que 
aprueba el reglamento que regula la formulación y funcionamiento de los convenios de 
desempeño para los altos directivos públicos; y el Decreto Supremo Nº 1.240 , del 11/08/2022 
del Ministerio de Hacienda, mediante el cual se nombra a la Directora Nacional del Servicio 
Nacional de Aduanas. 

CONSIDERANDO: Que, el convenio de desempeño es una herramienta 
de gestión, cuya duración es de tres años, a través de la cual la autoridad respectiva y el Alto 
Directivo Público acuerdan compromisos de gestión, los que se traducen en metas anuales 
estratégicas y objetivos de resultados con sus respectivos medios de verificación y supuestos 
básicos, para evaluar el desempeño de la gestión directiva en un periodo determinado. 

Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9º del 
Decreto Supremo Nº 172, de fecha 01/10/2014, del Ministerio de Hacienda, es necesario 
aprobar el respectivo Convenio de Desempeño, a través de una resolución dictada por la 
autoridad correspondiente, y enviarlo a la Dirección Nacional del Servicio Civil para su respectivo 
registro, dentro de un plazo de 10 días. 

Que, mediante Resolución Exenta RA 253/162/2026 
del 03/03/2026 en registro electrónico sistema SiaperTra de Contraloría General de la República, 
se nombra a contar del 07.03.2026 a don Reinhold Andron Andronoff Urrutia, en el cargo de 
Director Regional Aduana Punta Arenas, segundo nivel jerárquico de este Servicio; y 

TENIENDO PRESENTE: Lo dispuesto en la Resolución Nº 36/2024, 
de la Contraloría General de la República, sobre exención del trámite para toma razón; y las 
facultades que me confiere el artículo 4, número 15 del decreto con fuerza de ley Nº329/79 del 
Ministerio de Hacienda, Ley Orgánica del Servicio Nacional de Aduanas, dicto la siguiente: 

R E S O L U C I Ó N: 

l. APRUÉBASE Convenio de Desempeño 2026-2029 suscrito entre la Directora Nacional de
Aduanas, Sra. Alejandra Arriaza Loeb, y don Reinhold Andron Andronoff Urrutia, Director 
Regional Aduana Punta Arenas, RUT: xxxxxxx-x, que se adjunta y forma parte integrante de 
esta resolución.
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